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S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o e l de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. ) 
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JÍINISTBRIO DEULTRA.MAR.—Num. 591.—Excmo. Sr.— 
<j. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se remita 
i V. E. copia del decreto del Congreso Dominicano 
elevando un 5 por 100 los derechos de importación. 
-De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1892.—Eomero.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 8 de Setiembre de 1892.—Cúmplase, pu-
Híquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 
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Ministerio d® Ultramar.—Dirección general de Ha-
tienda,—Negociado de Aduanas.—El Congreso Nacio
nal.—En nombre de la República.—Visto el Decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha 23 de Diciembre de 
1891, determinando que á partir del mes de Febrero 
M corriente año )a moneda dominicana circulará á 
la par que la mejicana, y creando á la vez un au
mento de 5 por 100 sobre los derechos de impor
tación que queden como apartado destinado exclu
sivamente á saldar los compromisos derivados ó que 
se deriven de la acuñación da la moneda dominicana. 
•-Considerando: que la resistencia que opuso el pú
blico para la admisión de la moneda dominicana al 
tipo de un peso veinticinco ceñíanos mejicanos los 
flaco francos dominicanos, fué causa de grandes en
torpecimientos, por cuya razón se vió obligado el 
"oder Ejecutivo á consultar al alto comercio del país 
Munido préviamente en esta Ciudad, y el cual 
^tó por aquel temperamento, 6 sea el de crear ese 
"imento para responder á los compromisos contraidos 

^e acarreara la modificación impuesta por el 
Publico á la circulación de la moneda naciona .— 
Suelve.—Artículo 1.° Aprobar en todas sus partes 
«} decreto del Poder Ejecutivo de fecha 23 de D i -
oembre de 1891 y que crea el aumento de 5 por 
W sobre los derechos de importación y dicho aumento 

PN* apartado destinado exclusivamente á saldar los 
•npromisos derivados ó que se deriven de la adi
ción de la moneda nacional.—Artículo 3.°—Envíese 

iturii . ̂  en la Sala de sesiones del Congreso Nacional. 
J 24 dias del mes de Marzo de 1892, año 49e 
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Dado ?jePu^v0> Para 0̂S ^nes constitucionales.— 
a los 
p .a ^dependencia y 29° de la Restauración.—El 
residente: J. E. Santeliiíes.—Los Secretarios: J. A n -

qu 0 Noboa.—Rafael Damiron.—Ejecútese, comuní-
40 36 Por la Secretaría correspondiente, publicán-
ci3mnrQ •to^0 ê  territ0ri0 de la República para su 
Bom- nto-~"Dado 611 eI Paiacio Nacio nal de Santo 

el dia 26 de Marzo de 1892, año 49° J ^ g o el dia 26 de ̂  
írpS IadePendencia y 29,, de la Restauración.—El 

U Heureana.—Refren-
co^ ^n^str0 d0 Hacienda y Comercio, S&nchez.— 

íg , P1?—'El Director general, Antonio Beniamin.— 
58 C0Pia, Jimeno. 

E l g 
Secretaria. 

pa^0 p- Cónsul de Francia en esta Capital en des-
^ n t í s 29 de A§,osto ^itifflo» participa al Ex-
<le i~ i010 Sr. Gobernador General, que el Gobierno 
ie aBnV°chln-China, en carta de 9 del QlBn'íí — • " _ , - ' J J i L i a , c u u a i id. u c ÍJ u c i m i S O l O m C S 

atesta, que la línea de Saigon á Manila, ser

vida por un buque de la Compañía de las Mensaje
rías Marítimas, quedará suprimida el dia 31 de D i 
ciembre del corriente año. 

Lo que de órden de dicha Superior Autoridad, se 
pub ica en la Gaceta, para general conocimiento. 

Manila, 14 de Septiembre de 1892.—Luis de la 
Torre Villa nueva. 

Parte militar. 
GOBIEENO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—-Jefe 

de dia, el Sr. Coronel d é l a 3.a 1(2 Brigada, D. Fran
cisco Canellas.—Imaginaria, otro de la 1.a 1̂ 2 i d . , 
D. Federieo Novellas —Hospital y provisloñes, número 
72, l .er Capitán. •-Reconocimiento de zacate y vigi
lancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, n ú 
mero 72.—Música en la Luneta, Artillería, 

De órden de S. E.—-Si Teniente Goi-ouei, Sargento 
Mayor, José ílarcía. Cobeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Negociado de. Beneficencia y Sanidad. 

Secretaria, 
Hallándose vacante la plaza de Médico de la Be

neficencia Municipal] del pueblo de Sta. Ana, por pase 
del que la desempeñaba á servir la de igual clase 
en el Distrito Norte del arrabal de Tondo de esta 
Capital, se hace saber de órden del Excmo. Sr. Go
bernador Civil , para que los que se crean con dere
cho á ella, la soliciten en concurso cerrado, dentro 
del plazo de treinta dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, pre
sentando en la Secretaría de este Gobierno sus corres
pondientes solicitud s convenientemente documentadas. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—Francisco Gómez. 

Hallándose depositada en el Tribunal del arrabal 
de la Ermita, una banca señalada con el núm. 10.521, 
se anuncia al público para que los que se crean con 
derecho á ella, se presenten á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos ó datos que acrediten 
su propiedad, en el término de diez dias; en la in* 
teligencia de que transcurrido dicho plazo, sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar, 

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS L A M . N . T S. L . CIUDAD D S MANILA. . 

Habiendo terminado en el mes de Julio próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan ios mismos, pudiendo los inte

resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto ̂  público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

ta 

D ias . 

1.° 
6* 
16 
27 

I -
ce o 

Parroquias. 3̂ g 
Ermita. 
Castrence . 
Recoletos. . 
H. S. J. D . 

28 Catedral. 

105 
107 
116 
74 

111 

D. Enrique Pérez Lara 
» José Panlagua. 

Fray Casiano Vázquez. 
D. Julio Mig-liaresi y 

García. 
» Domingo Villarosa. 

Prorrogados. 

Dia. Parroquia. 

11 53 

¿3 
o 
7 D . a Micaela Litonjua de 

Vera. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

Dias . Parroquias. 

o 
-o 

21 
27 
28 

Catedral, 
id . 
id . 

315 Felicidad Hermógenes. 
316 Alfonso Quinto. 
317 Eugenio Pastor Moreno. 

Mamila, 30 de Agoste de 1892.—Bernardin© Marzano, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Vicente Jazmines, vecino de Catba-' 
logan, cabecera del Distrito de Samar, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina, que tendrá lugar el mes de Diciembre 
próximo, un pailebot de su propiedad llamado «Asuni 
cion» con forro de cobre, provisto de todos los en
seres para navegar, de cabida de trece toneladas, 
justipreciado en 29 de Julio último, en la cantidad 
de ochocientos pesos, por D. Antonio Muñoz y La» 
vos y D. Antonio Tan-Sico, siendo depositario Don 
Bibiano Letaba, vecino de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
doscientos números correlativos cada una, al precio 
de cuatro pesos, entregándose dicha embarcación por 
el citado depositario, al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 10 de Setiembre de 1892.—Ismael de Ojeda. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE F I L I P I N A S . 

La Intervención general de la Administración del 
Estado por el presente anuncio, cita, llama y em
plaza por término de treinta dias á los Sres. Don 
José Atienza y D. Bernardo Giménez, Administrador 
é Interventor que fueron de la provincia de Isla de 
Negros, ó sus herederos y causa habientes, para no
tificarles un fallo del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Manila, 10 de Setiembre de 1892.-Gabriel Badell. 
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y media de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta, anfce la referida Junta de Obras del 
Puerto (constituida para este caso en la forma cjue 
previene el artículo 47.' de su Reglamento orgá-nico) 
de la obra de construcción de nuevos apoyos para 
la reconstrucción del puente de Binondo, cu j o im
porte según presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General en la fecba antes citada, asciende 
á veintitrés mi l nuevecientos cincuenta y cuatro pesos 
debiendo ejecutarse las obras por el adjudicatario, con 
extricta sujeción al proyecto que para conocimiento 
del público, se halla de manifiesto en la Sacretaría 
de la Junta, sita en la playa de Santa Lucía (paseo 
de María Cristina) todos los dias no feriado^, de diez 
á doce de la mañana , y de cinco á seis de la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abr i l de 1872 (publicada en 
la Gacóia de Manila del treinta de Junio del mismo 
año), y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. 

*« Gobernador Civil de Manila, PreBidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas Casas 
Consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se presentarán en püego cerrado 
extendidas en papel del sello décimo del Estado, ad
mitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñana. A la vez que el pliego cerrado que contenga 
la proposición; pero por (separado de éste, deberá pre
sentarse y entregarse también abierta la carta de 
pago que acredite que el licitador ha consignado 
como garant ía provisional para optar á la subasta, 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública, la cantidad de cuatrocientos ochenta 
pesos fuertes.—Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de los requisitos que van inclui
dos y aquellas cuyo importe exceda del tipo presu
puesto.—En el caso de tenerse que proceder á una 
licitación verbal por empate, la mínima puja admi
sible será de cinco pesos. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—El Presidente de 
la Junta, El Marqués de Palmerola. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase núm expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en de de 189 , enterado del 
anuncio publicado por la Presidencia de la Junta de 
Obras del Puerto de Manila en el número de la Ga
ceta de esta Capital, correspondiente al dia del 
mes ¿e último (ó de la fecha), enterado 
también de la instrucción de subasta aprobada por 
Real órden núm. 418 de 18 de Abri l de 1872 enterado 
igualmente de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la obra de cons
trucción de los apoyos para la reconstrucción del 
puente de Binondo y enterado, por último, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de condicio
nes que han de regir en el servicio, se compromete 
á tomar éste por su cuenta, por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y número.) 

Mamila, de de 189 
(Firma y rúbrica del proponente). 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el dia primero de Febrero próximo pasado, y en 
vir tud también de lo sancionado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de estas Islas, en acuerdo de 
veintidós de Agosto siguiente, se ha señalado el dia 
veinticinco del mes de Octubre próximo, á las nueve 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Elcano» que saldrá para 

!a línea del Norte de Luzon, el 17 del actual á 
las seis de la mañana, esta Central remitirá á las 
cuatro de la misma, la correspondencia que hubiere 
para Zambales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tia-
gan, Trinidad, Union, Abra, ambos llocos, Isabela, 
Cagayan é Islas Batanes. 

Por el id . id . «Gravina» que saldrá para la línea 
del Sur de Luzon, el 17 del corriente k las cuatro 
de la tarde, se remitirá á las dos de la misma, la 
correspondencia que hubiere para Batangas, Mia-
doro, Laguimanoc, Camarinss Sur, Burias, Masbate 
y Albay. 

Por el id . id . « i E ) l u s » que saldrá para la línea 
del Sur del Archipiélago, el 17 del actual á las 
seis de la mañana, se remitirá á las cuatro de la 
misma, la correspondencia que hubiere para Culion, 
Calamianes, Puerto Princesa, Punta Separación, Ma-
rangas, Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de 
Basiían, Zamboanga, Tukuran, Parang-Parang y 
Cottabato. 

Por el i d . id . «Butuan» que saldrá para la línea 
del S. E. del Archipiélago, el 17 del corriente á 
las siete de la noche, se remitirá á las cinco de 
la tarde, ia correspondencia que hubiere para Rom-
blon, Capiz, Concepción, Antique, Negros, Iloilo, Da-
pitan, Misamis, Cagayan de Misarais, Cebú, Bohol 
y Dumaguete. 

Manila, 14 de Setiembre de 1892.—El Jefe de 
servicio. A, Dimalanta. 

1 

E l Comisario de Guerra Interventor del 
Ingenieros de la Plaza de Manila. 
Hace saber: Que debiendo contratarse ej 

y trasporte al sitio que se designe dentro ¿'í 
de los muros y bóvedas del antiguo Cuartel d 
é Iglesia de la Compañía, según lo dispueg?6 
Real érden de 14 de Mayo del año corriente í 
voca por el presente á una pública y forrnáh 
cion con arreglo al Reglamento de cóntratacio 
los servicios del ramo de Guerra de 18 de J^. 
1881 y demás prescripciones marcadas en elfij0? 
mentó de obras de 14 de Junio de 1873, bajo j 
nos, condiciones facultativas, económico-facultai 
legales consignadas en los pliegos que están A 
nifiesto, así como también los de precios límj^ 
la Comisaria de Guerra Interventor del Matepti 
Ingenieros, sita calle de Santa Potenciana mW 
(Parque de Ingenieros) todos los dias no feriaj 
10 á 12 de la mañana. 

^ La Subasta se celebrará en el expresado M 
cimiento el dia 21 del corriente á las diez de la 
ñaña, reuniéndose la Junta de subasta media 
antes para admitir los pliegos que se present» 

Los licitadores acompañarán á sus proposición! 
cédula de vecindad ó patente personal. 

Las proposiciones se hallarán estendidas en 
del sello 10.°, sin raspaduras ni enmiendas co 
mes al modelo que se estampa al pié de esteam | 
y acompañadas de las cartas de pago que acreá 
haber hecho los depósitos prévios de que trata 
condición 5.a del pliego de condiciones legales. 

Manila, 6 de Setiembre de 1892.—-Gabriel ¿1» 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de.... . . . calle de niim. 
enterado del anuncio, pliegos de condiciones facJ 
tivas, económico-facultativas y legales de los ^ 
límites para contratar el derribo y trasporte al i 
que se designe dentro del solar de los muros y b 
das del antiguo Cuartel del Rey é Iglesia ele laC 
pañía, se compromete h tomar á su cargo dicho 
vicio al precio de tantos centavos de peso (en ii 
el metro cúbico. 

Y para que sea válida esta proposición se ac 
paña el talón de depósito correspondiente, preveáL 
en la condición 5.» del pliego de condiciones l 

Fecha y firma. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DSNUNGIAS D E TEB RENOS BALDIOS REALENOOI. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Palsud 

1 mila 

o ei 

m 
nstail 

lo 
ida 

un 
Don Francisco de la Rosa solicita la adquisición 

terreno en dos sitios «Pinananbato y otros,» co 
límites son: al Norte, Este y Sur, bosques y el8% 
de Danacbangal; y al Oeste, sitio Pinamacaoan; 
prendiendo entre dichos límites una superficie aprojAn 
mada de noventa y nueve hectáreas, según exprí 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenj 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se ex 

Manila, 12de Setiembre de 1892.—El Inspector# 
ral, S. Cerón. 

Don Basilio de la Rosa solicita la adquisición1 toil 
un terreno en el sitio «Danacbangal,* cuyos 1 ^ ^* 
son: al Norte, Este y Sur, bosques; y ai Oeste, W 
rras altas; comprendiendo entre dichos límites una»8" nnei 
perficie aproximada de ochenta y tres hectáreas, ^ 
gun expresa el interesado en su instaneia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglad11 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci» 
público para los efectos que en el mismo se expr63* 

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—El Inspector^ 
neral, S. Cerón. 

del 
jite 

Provincia de Tarlac. Pueblo PaQ'f 

4 Don Victorio Tacosalme solicita la adquisicioa 
terreno en el sitio «Apoling,» cuyos límites sofl' 
Norte, rio Balsa; al Este, terrenos de Guillermo p 
cheta; al Sur, sementeras del barrio d 0 . ^ er 
y al Oeste, el de Banito Lagasca; comprendiend0 ^ 
tre dichos límites una superficie aproximad8 
veinticinco quiñones, según expresa el interesado 6 
instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re° 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, 8e # 
cía al público para los efectos que en el m'8111 
expresan. 

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—El luspect0^ 
neral, S. Cerón. 
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instancia. 
. art. 4.0 del Regrla-

â ~ ventas de 26 de Enero 1889, se sntsn-

2 ^ ' l imada de veintiséis quiñones, segua ex-
lií6'interesado en su inste" 
a »e' en cumplimiento al 
* S ventas de 26 de 
\ ¡ público pa^ los efectos que en el mismo se 

lí^'a 12 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-
^ g ' Cerón. 

^ de Tarlac. Pueblo Moneada. 

L Marcelina José solicita la adquisición de te-
^n el barrio «S. Isidro,» cuyos límites son: 

t̂alíJí) sementeras del indicado pueblo; al Este, 

;aco 

1 i: 

10 

n Dito Lag'asca solicita la adquisición de te-
^ el sitio «Apoling*,» cuyos límites son: al 

ea. c'galsa; al Este, terrenos denunciados de 
i ^acosalme; al Sur, sementeras del barrio de 
fi0 v ai Oeste, terrenos denunciados de Pedro 

stoí13̂  col31Pren̂ ê:Q 0̂ entre ^^l108 límites una su-

que dirige ai de Pauiqui; al Sur y Oeste, 
ia \ ^ J e i Estado; comprendiendo entre dichos límites 
atej "̂ perficie aproximada de veinte quiñones, se-

jpresa el interesado en su instancia. 
.Ug en cumplimiento al art. 4.o del Reglameuto 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
o para los efectos que en el mismo se expresan, 
lila, 12 de Setiembre de 1892.—-El Inspector ge-

;reii| s. Cerón. 

áa Margarita Castro solicita la adquisición de 
p en el barrio «S. Isidro,» cuyos límites eon: 
iorte y Oeste, terrenos del Estado; al Este, cal
que dirige desde dicho pueblo al de Paniqui; 
Snr, solares del indicado barrio y rio S. Isidro^ 
irendiendo entre dichos límites una superficie 
""lada de veinte quiñones, según expresa el inte-

en su instancia. 
10 en SU l u s i a u u i a . 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

para los efectos que en el mismo se expresan, 
a, 12 de Agosto de 1892.—El Inspector ge-

:o _ 
1 uña 

S. Cerón. 

veili ra Vicente Enriquez solicita la aquisicion de te-
eô  o en el barrio «San Isidro, o cuyos límites son: 

Iorte y Este, terrenos del Estado; al¡Sur, rio San 
Jo; y al Oeste, terrenos del Estado; compren-

3 entre dichos límites una superficie aproximada 
iclidos quiñones, según expresa el intei^esado en 

toancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Regi»~ 
a ventas de 26 de Enero de 1889, fce 

Jicia al público para los efectos que en el mismo 
m ipresan. 

. 12 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-
ion 1,8. Cerón. 

sli fito de Lepante. 

prj Diego Panganiban Lirio solicita la adquisi-
«terreno en el sitio «Camay,» cuyos límites son: 

„ Jrte' terrenos da Mariano Pinid; al Este y Sur, 
^ te Baguyos y al Oeste, camino para Cervantes; 
C1flfl '1 '̂ei1^0 entre dichos límites una superficie 

âda de diez hectáreas, según expresa el i n -
iSn su instancia. 
e en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
"̂ a los efectos que en el mismo se expresan. 

ffli^S Ce/ ^ Setiembre de 1892.—El Inspector gene-

^ • i e L e y t e . 

Pueblo de Cervantes. 

Pueblo Dagami. 

io^OI1Vn?0. Miraflores solicita la adquisición de 
11 el sitio «Fiabangan,» cuyos límites son: al 

esat̂ f16110 Cle Ciriaco Perez; al Este' el de l8a-
&k ]a' ^rancisco Sudario y Alejo Camposanto; 
" te/el • M-aría Tuason y dicha Isabela; y al 

¿ p ^ 1 0 9̂ an&0jay y terreno inculto; compren-
"Ichos límites una superficie aproximada 

^.H 'nones, según expresa el interesado en su, 

V(LeQ cnmpUmiento al art. 4.o del Reglamento 
A p a i 26 de Enero de 1889' 86 anui lcia 
^ ^Hc- ^ ^ s q u e en el mismo se expresan. 
(¿¿^ aeSetiembre de Í892.—El Inspector general, 

ue Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 
05 pedro"̂  
¡feo ei ,üernardo solicita la adquisición de te» 
Ne, t barrio «San Felipe,» cuyos límites son: 
So^ .61108 de Hipólito y del de Talavera de 

del olaí- ̂  ^9te> sapang Mabalasbalas al Sur, 
t̂err 80ilcitante y de Juan Cuy-Chioco; y al 

M^Ll?lajal denominado Tila-caingin juris-
a(lo Talavera; comprendiendo entre d i 

chos límites una superficie aproximada de cien hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Umingan. 

Don Manuel Cruz I . Asunción solicita la adquisi
ción de un terreno en los sitios «Apalit, Managos y 
otros,» cuyos límites eqp: al Norte, de la hacienda 
La Esperanza, y rio Caxoyongan; al Este, terreno 
de Vicente Prado y Rfonte de Amorong; al Sur, 
terreno inculto y divisoria de Umingan y Balungao; 
comprendiendo entre dídios límites una superficie 
proxmada de cuatrocierítas hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante, Ranchería de Lenga. 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Doccan,» cuyos límites son: al Norte, 
la misma Ranchería; al Este, monte Laguiman; al 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caman Baey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de seis hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando. 

Don Honorio Resureccion solicita la adquisición de 
un terreno en el barrio de «Paco y Longos,» cuyos 
limites son: al Norte, terrenos de Diego Mendoza, 
Víctor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Capistrano 
y Odón Márquez de Guzman; al Este, una zanja; 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzman, Ra
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, Odón 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Oeste, 
el rio de Meycauayan que invoca al rio de Amon-
gamong; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de siete quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El lusprctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Pedro Legaspi solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Palpatá-Namatavan,> cuyos límites 
son: al Norte, terreno del Estado y las fincas de Brí-
gido Abaya y Catalino Dario; al Este, las de Ber
narda Valbin, Pió Madarang, Telesfora Gray, Andrés 
Garabiles, Juan Valdez, Dionisio Valdez, Pedro J i 
ménez, Damián Guillermo Galdones, Antero Galdones, 
Isaac Gray, Eugenio Barroga y la misma Isaac; al 
Sur, las de Capitán Binong, Felipe Valdez y del so
licitante; y al Oeste, las del mismo solicitante Ma
nuel Nartates, Damiana Resurrección, Pedro Foronda, 
Guillermo Valdez 2.° Eulalio Dario del mismo Foranda, 
Adriano Cerapio, Bernabé Valdez, Adriano Valdez, 
Eugenio Barroga, Eulalio Dario, Macario Valdez, 
Pedro Jiménez y Brígido Abaya; comprendiendo entre 
dichos, límites una superficie aproximada de siete hec
táreas y treinta y seis centiáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Madarang solicila la adquisición de te
rreno en el sitio «Calauang,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Feliciano Cortado, Ceferino Pac-
quing, Eulogio Bernabé, Cosme Dario, Catalino Da
rio, Pedro Jiménez, Felipe Ronquillo, Mariano Valdez, 
Nazario Gray, Eulalio Dario, Mariano Nartates y Ma
riano Valdez; al Este, los de Eugenio Galut, Basi
lio Gadiez y Simeón Collado; al Sur, los de Naza
rio Gray, Bartolomé Garaviles, Policarpia Madarang, 
Bernardo Valbin, Maximiano Madarang, Tslesforo Gray, 
Dionisio Valdez, Guillermo Valdez, Damián Toquero, 
Eugenio Barroga, Toribio Cariño, Alipio Toquero y 

Felipe Valdez; y al Oeste, los de Pedro Legaspi, Ra
món Madarang; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de doce hectáreas, s e g ú n 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del ReglameEfc* 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pu
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Cabancalan. 

Don Policarpo Rivera solicita la adquisición de fe-
freno en el sitio «Balicaocao,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, montes del mismo; 
al Sur, el de Francisco Valeriano Rubin; y al Oeste^ 
sapa ó riacuelo Patay y terrenos del Estado den un * 
ciados por Julián Rubin; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinticinco Sa-
vanes de semilla, según expresa el interesado en sn 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector g e 
neral, S. Cerón. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadoSy 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

N ú m e r o s F e c h a s . 
3 -

Nombres. 

23.244 30 Julio 
26.168 26 Agosto 
20.801 5 Julio 
20.805 » » 
20.780 24 Junio 
32.207 5 Octubre 

1892 12 » Francisca Reliquias 
» 10 » Paula Medina. 
» 2 » Magdalena Serra. 
» 1 » La misma. 

1891 7 » Isidoro Agust ín . 
» 35 » Lucio Orio. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos , 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de treinta días, contados desde la publicado 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteliger 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán < 
nuevos talonarios á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos resguardos, que quedará.', 
desde luego sin ningún valor ui efecto. 

Manila, 2 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en esta Cabecera un caballo 

de pelo bayo cogido suelto sin dueño conocido, des
trozando sembrados de utilidad en el barrio de Medi
ción 2.o del pueblo de Imus, se anuncia al público 
á fin de que los que se consideren dueño de dicho 
animal se presenten en este Gobierno á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, dentro del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha 
trascurrido los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se procederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 6 de Setiembre, de 1892.—Rodríguez. 

Hallándose depositadas en el Tribunal del pueblo 
de Bacoor de esta provincia, un carabao castrado y 
una caraballa, cogidos sueltos sin dueño conocido 
destrozando sembrados de utilidad, se anuncia al 
público, á fin de que los que se consideren dueños 
de dichos animales, . se presenten en este Gobierno á 
reclamarlos con los documentos justificativos de pro
piedad dentro del término de treinta días, contados 
desde esta fecha, trascurridos los cuales sin que na
die lo haya verificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Cavite, 7 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

Hallándose depositada en esta Cabecera una yegua 
con su cria de pelo grullo, y un caballo de pelo bayo 
que fueron entregados por la Guardia Civil eu e! T r i 
bunal de S. Francisco de Malabon, cogido por fuerza 
de la del puesto de Buenavista de la coraprehen-
sion de dicho pueblo, eu el sitio denominado Mojón 
por abandono de malhechores, se anuncia al público 
á fin de que los que se consideren dueños de dichos 
animales, se presenten en este Gobierno á reclamarlos 
con ios documentos justificativos de propiedad, dentro 
del término de treinta dias, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo haya verificado, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Cavite, 3 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA DE QUIAPO. 
Se convoca á los propietarios y arrendatarios de 

predios rústicos de este Distrito, para que en el tér
mino de quince dias, á contar desde la publicaci • 
de este anuncio, presenten en esta Secretaría (S. P -
dro núm. 3) sus respectivos declaraciones con arre-
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g'lo á lo prevenido por el Gobierno General en el ar
tículo 2.o del Superior Decreto do 6 de Mayo de 1889. 

Manila, 9 de Setiembre de 1892.—El Secretario, 
Vicente Avelino. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos del distrito de Zam-
boanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3.9bl'41 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pub'icado 
en la Gaceta de Manila núm. 252, correspondiente 
al dia 10 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l .er 
grupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.403*02 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gacela de Manila núm. 160, correspondiente al dia 
7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
nan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo üel arbitrio de mercados públicos del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 499 £63 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
n ú m . 133, correspondiente al dia 10 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del Impuesto de carruages, carros y caballos de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2357'90 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 251 
correspondiente al dia 9 de Setiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero, á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Sur, bajo el tipo 

en progresión ascendente de pfs. 194349 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 133, correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquinaá la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.509-84 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 126, correspondiente el dia 3 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha proviacia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 5. o grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 63745 cént.s anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm, 131, correspondiente al dia 8 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subar.ta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re 
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs, 527'32 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm, 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á lá plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada coa esta focha por el Se-

fior D. Rosendo Rufas ta y Requesens, Juez de P a z del d i s 
trito de Tondo, ejerciendo funciones de primera ins tanc ia en el 
mismo en l a eamsa n ú m . 3I5fi por estafa, se c i ta , l l a m a y em
p laza a l procesado Domingo Gamboa , cuadril lero del T r i b u n a l 
del arrabal de S . J o s é , Trozo y c u j o actual paradero se ignora , 
•ara que por el t érmino de treinta d í a s , contados desde l a p u -
licacion de este edicto en l a « G a c e t a of ic ial ,» comparezca en la 

Sala audiencia de este Juzgado sita en l a cal le de Sal inas n ú 
mero 17 para responder los cargos que contra é l resultan de l a 
mencionada causa, bajo apercibimiento s i asi no lo hiciere de 
declararle rebelde y contumaz p a r á n d o l e los perjuicios que eu 
derecho hubiere lugar . 

E s c r i b a n i a del Juzgado de Tondo á 12 de Setiembre de 1892.— 
P . Antonio Mart ínez . 

S 

E n r i r t u d de auto dictado cen fecha diez v 
anterior por el 8r . D. Rosendo Rufasta y Recn,0^! 
Paz del ü i s tr i to de Tondo, y en funciones de 
en el mismo, en la causa n ú m . 9125 que sft iosi-,^ 
se c i ta , l l ama y emplaza a l proeesado auseuto f 
vecino del pueblo de Navetas, para que por el ti * 
dia? , contados desde la p u b l i c a c i ó n de esteledlct» ^ 
of ic ial» de es la Cap i ta l , comparezca en l a Sal» ^ 1 
este Juzgado s i ta en l a calle de Salinas núai 17I 
responder los cargos que contra él resul tan de j 
causa, bajo apercibimiento en caso contrario d , ! ' 
be ldé y contumaz, par iudole los perjuicios que en ^ 
hubiere l u j a r . 

E s c r i b a n í a d?l Jnzgado de Tondo, 13 de Setiamh 
P . Antonio Mart ínez . 

Por providencia del S r . Juez de primera ineu 
nendo, dictada en la causa n ú m . 7 4 í 5 contra «rl 
otro por estafa, se cita, l l a m a y emplaza i ;og 
A - G u n , vecinos que fueron en el sitio de Murailnn 
carpinteros, U - A q u í , J a n - A j i n y Y e n - A m a n , domiJ 
calle de S. Jacinto, A - S i o c k en l a de Barcelona 
tableclmiento abierto de c a r p i n t e r í a y e l chino ju' 
t a m b i é n con establecimiento abierto en l a calle q 
y al lado del T r i b u n a l de Sangleyes , para qm 
mino de nueva dias , comparezcan en el J u z ^ J 
d e c l a r a c i ó n en 1& meaciooada c a u s a , apercibidos 
hacerlo les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hJ 

Binondo, 14 de Setiembre de 1 8 9 2 . — R a m ó n ¿ 

Por providencia del S r . de pr imera instancia h 
dictada « o n esta fecha en l a causa n ü m . 72á8 
moteo B e r n a b é y otros por f a l s i f i ca c ió n y estufa J 

Í emplaza á l a testigro Crísanta J o s é , vec ina que'foá! 
e P a r a ñ a q u e de esta provincia , para que en e| a 

nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n üe este ai» 
parezca en este Juzgade para declarar en la mencioj 
apercibida que de no hacerlo dentro del referido» 
parará los perjuicios que en derecho hubiere W 

Juzgado de Rinondo, 14 de Setiembre de iS9¿j 
Orozco. 

Va 

D ( 

Por providencia del Sr . J u z do primera instan! 
trito da Intramuros , r e c a í d a en las liili"cncias er ijo 
se instruyen en el rcismo, se c i U al que se con^ 
de una yegua de oelo bayo coa marcas , para qijf Of 
mino de treinta dias, cootados desde la publicaq E 
anuncio en la <Gu;eta oficial de Mani la» , se l ! J . J 
este Juzgado con los documentos de s u propiedad,; , 
as i acordado en las referidas dil igencias, bajo am el 1 
de que de no verificarlo dentro do dicho térmiao/i' . ce 
los perjuic ios que en derecho hubiere lugar, 5 

Dado eu Manila , 14 de Setiembre de 1892.—Maau !; ^ 

Don Adolfo Garc ía de Castro, Juez de primera i; jnvcl 
propiedad de esta provincia, que do es ar en 53 
CÍCÍO de sus funciones, nosotros los acompañados 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por prê  fe 
los testigos ausentes Teodoro Vedo y María MÍ" 

nos de Pandacan , provinc ia de Mani la , para quej» 
mino de quince dias, contados tiosde la publicack e 13 
s e n t é en la cG-aceta», se presenten en este Juz;;adj| % 
en l a causa n ú m . Tí.339 que instruvo por robo, a .n 
de que s i no lo verif icaren, les pararán los perjui::. 'u 
hiere lugar. LO 

Dado en Batangas á 19 de Agosto de 1892.—Adoí 
F o r mamdado de s u S r í a . , R a m ó n Ganen, Aaaclei 

r 

an 

D o n A n g e l Sanz y Borra , Juez de pr imera insta» 
distr;lo, que de serlo y de hallarse en el acn 
de sus funciones, e l infrascrito E s c r i b a n o da fé.1 

Por el presente cito, l iamo y emplazo h> Federici 
hayan, de 18 a ñ o s de edad, soltero, natural de 
de Negros, vecino de Molo de este distrito, craio, 
leer ni escribir, para que e.n el t é r m i n o de 30 días, 
desde el s iguiente ^ l a p u b l i c a c i ó n del presente m 
« G a c e l a de s í a n i l a , » |comparezca ante este Juzgadojj 
sus descargos eu la causa n ú m . 3980 que se le sigí 
tafa. en el entendido que de no hac rio, será deciB 
tumaz y rebelde, p a r á n d o l e los perjuicios que en des TJlíí 
hiere l u j a r . p 

Dado en l a Ciudad de Iloil® a SO de Agosto del ™ 
gel S a n z . — P o r mandado de s u S r í a . , Tíburc io Saeii ¡¿j 

bco 
P e r el presente cito, l lamo emplazo á D. Luciní 6Dje 

de; 40 a ñ o s de edad, casado, natural y vecino de 
labrador, sabe leer n i escribir , para que en el terii 
dias , á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto e"l 
oficial de Manila,> comparezca ante este Juzgado 
ce l p ú b l i c a p a r a contestai los cargos que resultan 
n ú m . 3028 que contra el mismo y otros se si3lia_ 
ficacion de documentos p ú b l i c o s ; en el entend uo 
hacerlo, s e r á declarado contumaz y rebelde, par 
ju ic ios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de Iloi lo á 3 de Setiembre Ü,I> 
gel S a n z . — P o r mandado de su S r i a , Tiburcio bw1 

D e n Justo R o d r í g u e z y G o n z á l e z , Juez de Pyinl,f^ 
de esta provincia de Ant ique , que de .^.¡(J 
l u a l ejercicio de sus funciones, yo el infrasen 
doy fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo ai P™0 p) 
Justo A l c á n t a r a , de estatura b9ja, cuerpo reff11 , i X -
negros, ojos parios , nar iz chata, cara regular > ^ 
para que dentro del t é r m i n o de treinta días, cu 

gado á contestar los cargos que le resultan eu 
2617 que Instruyo contra el mismo por rol;,?'tipm|)a« 

Dado en S. J o s é de B u navis ta h (j de be Ifri f( 
—Justo R o d r í g u e z . - P o r mandado de su Sría. , J 

D o n B ' á s V i l a j u a n a y Fernandez . C a p i t á n de Ia ..• 
p a ñ i a del v i g é s i m o segundo Tercio de la u 
.1 uez 1 nstructor. • * r . 
H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el P*1» prCd m 

G o n z á l e z Raque i , na tura l de S . R o q « e d? .'ni,,, " ] 
Cavi le , oficio labrador, estatura u n metro I'11"' V : • 
pelojnegro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, • 
boca regular, color moreno; senas particulares, p | j 
las ; cuyo paradero se ignora, acusado del a . j ; ; j¡ 
muerte a l montesco Isidro A n g e y en el .D¿ri c0aiJ^ 
(Bugason), á todas las autorides tanto civnes ^ 
en nombre de l a L e y , requiero por seguna* ^ b 
parte suplico que por cuantos medios e s t é n a * ^ 
dan á la busca y captura del « i t a d o su,ip'07pn 1» » 
pongan a m: riisposicion con toda segundan c ^ ^ 
b l i ca del pueblo de S a n J o s é de Bueuavista l ».» ^ 

Y para que Urguo ú noticia .le iodos, m^- ^ , • 
miento en l a « G a c e t a oficial de M a n d a » . , ig^' * 

S a n J o s é de B u e n avista á » de Agosto ""e.ari-1' tt\[ 
instructor, B l á s Vi l i juana .—Ante m i . — E l 00 
Lasquety Sor ie l . 

I M P . DE RAMÍREZ Y COMP .—MAGALI.A> 


